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¿EiMiSlíSiRACsOH PRCVÍNGÍÁL

DIPUTACION PROVINCIAL

Prórroga del Presupuesto Provin
cial Ordinario de 1967, paro, sit 
vigencia en el de 1968, Especial del 
Servicio de Recaudación de Contri
buciones e Impuestos del Estado, 
Arbitrios Municipales y Cuotas de 
■Corporaciones para el año de 1968, 
y Especial para el Fermento, Ex
pansión y Mejora de la Ganadería 
Provincial para 1968. Bases de Eje

cución de dichos Presupuestos
Aprobados por la Diputacióin 

Provincial, en Sesión Plenaria Ex
traordinaria celebrada el día 17 de 
enero del año. en curso, la prórroga 
para el ejercicio del 1968, del Pre
supuesto Ordinario de 1967; el 
Presupuesto Especial del Servicio 
de Recaudación de Contribuciones 
e Impuestos del Estado, Arbitrios 
Municipales y Cuotas de Corpora
ciones, y el Presupuesto Especial 
para el Fomento, Expansión y Me
jora de la Ganadería Provincial, 
ambos para 1968, así como las Ba
ses de Ejecución de dichos Presu
puestos, se hace constar que, cum
pliendo el artículo 682 de la Ley de 
Régimen Local, en su apartado l.°, 
se hallan expuestos al público' los 
referidos Presupuestos y su docu
mentación legal, en la Secretaría de 
la Corporación, durante las horas 
de oficina, por un plazo de quince 
días hábiles, durante los cuales se 
admitirán las reclamaciones que se 
presenten, por los motivos que es
pecifica el artículo 684 de la citada 
Ley de Régimen Local, que serán 
tramitadas conforme ordena el ar
tículo 686 de la Ley antes expre
sada.

El presente anuncio se publica ! 
cumpliendo el artículo 682, aparta
do 2.° de tan mencionada Ley de 
Régimen Local.

Valladolid, 18 de enero de 1968. 
El secretario general habilitado, 
Nicolás Castellanos Rodríguez.— 
V.° B.L El presidente, Emiliano 
Berzosa Recio.

415

BshgasiÉB ProvinCiOi Be BCídíbdci

Circular por la que se dan instruc
ciones para la rectificación del 
padrón municipal de habitantes, 
con referencia al 31 de diciembre 
de 1967.
En cumplimiento de lo ordenado 

por el limo. Sr. Director General de 
este Instituto sobre la rectificación 
del padrón municipal de habitan
tes con referencia al 31 de diciem
bre de 1967, se comunica a todos 
los Ayuntamientos de esta provin
cia que dicha rectificación se reali
zará con arreglo a las siguientes

INSTRUCCIONES
1. Apéndice del padrón municipal 

de habitantes de 1965 referido 
al 31 de diciembre de 1967.

Este apéndice que comprende la 
rectificación referida al 31 de di
ciembre de 1967, deberá contener, 
por distritos municipales y dentro 
de ellos por secciones, los siguien
tes apartados con las inscripciones 
correspondientes y la debida clasi
ficación vecinal desde el 4 de enero 
a 31 de diciembre de 1967.
1.1. Bajas.
1.1.1. Ceses.
1.1.1.1. Cese de résidencia.

Funcionarios públicos traslada
dos fuera del término municipal.

Ausentes (por haber solicitado 
baja provisional) que adquirieron 
residencia en otro término, y perso
nas inscritas indebidamente en el 
padrón.

Los que hayan marchado a pres
tar servicio' militar con carácter 
voluntario. Son baja en el concepto 
con que figuran inscritos.

Todas estas bajas no originan 
anotación en la relación de altas.
1.1.1 '.2. Cese de estancia.

Transeúntes que se ausentaron 
sin llegar a adquirir la residencia 
en el término. Son baja como tales.

Igual que los anteriores, no origi
nan anotación en la relación de 
altas.
1.1.2. Defunciones.

Fallecidos en el año, que serán 
baja en el concepto con que figura
ban inscritos.

Tampoco originan anotación en 
la relación de altas.
1.1.3. Cambios de domicilio.

Todo cambio' de domicilio origi
nará una baja en la sección y 
distrito del domicilio que dejan, 
con la clasificación residencial y 
vecinal que tuvieran.

A esta baja siempre corresponde
rá un alta que puede ser en la 
misma o en distinta sección según 
que el nuevo domicilio, esté situado 
o no en ella.
1.1.4. Presentes que se han ausen

tado.
Los que se fueron, con ánimo de 

cambiar, de residencia, serán baja 
como presentes con la clasificación 
vecinal que tuvieran. Aquí se in
cluirán siempre los incorporados al 
servicio militar con carácter forzo
so, siempre que hayan salido a
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2 IQ de enero de 1968

prestarlo fuera de la localidad de 
su residencia. j

Serán altas como ausentes en la !
corresipoindiente relación de altas ‘
de la misma sección. ¡

i
1.1.5. Ausentes que han regresado. \

Son baja como ausentes, con la 
clasificación que tuvieran. Se in- j 
cluirán también en este apartado i 
los que 'hayan regresado del Ejér- i 
cito. j

Serán altas como presentes en la ¡ 
relación correspondiente de altas 
de la misma sección.
1.1.6. Cumplido mayoría de edad.

Residentes que llegaron a la ma
yoría de criad 0 que se emancipa
ron. So'n baja como domiciliados.

Figurarán en. la relación de altas 
de la misma sección. Si se trata de 
varones casados no deben figurar 
en ninguna de las dos relaciones.
1.1.7. Varones menores que han 

contraído matrimonio.
Residentes menores de edad que 

se casaron. Son baja como domici
liados.

Irán en la relación de altas de la 
sección correspondiente al domici
lio fijado en su nuevo estado', con 
la clasificación que les corresponda.
1.1.8. Varcmes mayores que han 

contraído matrimonio.
Residentes mayores que se 'Casa

ron. Son bajas como vecinos. ¡
Estos figurarán en la relación de ¡ 

altas de la sección con^espondiente | 
al domicilio fijado en su nuevo es- ' 
tado, con la clasificación que les 
corresponda. i

.1.1.9. Casadas que hait quedado 
víicdas. j

Mujeres casadas residentes que ' 
enviudaron. Son baja como' domici- ' 
liadas. i

Figurarán en la relación de altas, S 
como cabezas de familia, de la mis- ' 
ma sección. !
1.1.10. Solteras mayores y viudas ■ 

que han contraído matrí- ' 
monio. í

Mujeres residentes mayores de 
edad y .viudas' que se casaron. Son ; 
bajas comO' vecinas las solteras y ; 
coimo' vecinas cabeza de familia las ' 
viudas. !

Figurarán en la relación de altas 
como domiciliadas. j
1.1.11. Mayores de edad incapaci

tados. i
Si son residentes son baja como 

vecinos. i
Se anotarán en la relación de 

altas como domiciliados.

1.2.6. Cumplido mayoría de edad.
Residentes que han cumplido la 

mayoría de edad y menores eman
cipados durante el año.

Son altas como vecinos (si no lo 
eran ya' por tratarse de varones 
casados).
1.2.7. Varones menores que han 

contraído matrimonio.
Residentes menores que se casa

ron.
Son altas como vecinos cabeza de 

familia. '
1.2.8. Varones mayores 'que han

■ contraído matrimonio.
Residentes mayores' que se ca

saron.
Son altas como cabezas de fa

milia.
1.2.9. Casadas que h an qiiedado 

viudas.
Mujeres residentes que enviuda

ron.
Son altas como vecinos cabezas 

de familia.
1.2.10. Solteras mayores y viudas 

que han contraído matri
monio.

M'ujeres resi'dentes mayores y 
viudas que se casaron.

Son altas como domiciliados
1.2.11. Mayores de edad incapaci

tados.
Residentes en esta'S co'ndiciones'.
Son alias' como domiciliados.

1.2.12. Transeúntes que han ad
quirido residencia.

Son altas como vecinos cabeza, 
vecinos o domiciliados, según co
rresponda.
1.2.13. Errores.

2. Cuaderno auxiliar.
Terminado' el apéndice del pa

drón municipal de habitantes', se 
procederá a la formación del cua
derno auxiliar correspondiente, te
niendo' en cuenta las siguientes 
no'rm.as :
2.1. El cuaderno auxiliar, igual 

que el apéndice, constará de 
'dos partes, una de bajas y 
otra de altas.

2.2. Para cada una de' estas partes 
se hará la correspondiente se
paración en Distritos y Sec- 
■ciones municipales.

2.3. Cada se'cción, ya sea de bajas 
o de altas, se sumará indepen
dientemente.

2.4. Al final del cuaderno auxiliar 
se hará un resumen -por sec
ciones que comprenda todo- el 
encasillado de la siguiente 
forma :

Total de la sección número...-Se
gún la rectificación de 1966... <

1.1.12. Transeúntes que han ad- : 
quirido residencia. \

iSon baja como transeúntes. ¡
Figurarán en la correspondiente i 

relación de altas, con la clasifica- ' 
ción vecinal que les corresponda.
1.1.13. Errores. j

En los apartados que no com- ; 
prendan persona alguna se pondrá ’ 
la palabra ^“Negativo”. i
1.2. Altas. \
1.2.1. Nuevo empadronamiento. 1

Personas llegadas al Municipio i 
con ánimo de residir en él y pro- i 
vistas de su correspondiente baja ' 
(transeúntes provisionales). Se da- i 
sificarán como transeúntes. |

Personas residentes en el tér.mi- ; 
no y no inscritos por omisión u ; 
otras causas. Se clasificarán según i 
corresponda. ¡

Funcionarios públicos y su fami- ; 
lia. Son residentes con la clasifica- ¡ 
ción correstpondientes desde la’ 
toma de posesión. i
1.2.2. Nacimientos. \

Se clasificarán como residentes ¡ 
domiciliados o como transeúntes, ’ 
según la condición de sus padres; ; 
Se incluirán siempre, recabando' el ' 
dato si fuera preciso para su ins- ' 
cripción, de aquellós nacimientos : 
ocurridos fuera del Municipio', pero í 
'Cuyos padres tienen S’U residencia í 
en el mismo'. i
1.2.3. Cambios de domicilio. |

Se anotarán todos, aunque no i 
signifique cambio' de distrito ni sec- ; 
ción. En este caso figurarán en la 
.reladó'n de altas y en la de bajas ; 
de la misma sección. Se deberá in- J 
dicar siempre el domicilio' anterior j 
y la clasificación vecinal que co- : 
rresponda. I
1.2.4. Residentes que se han au- \ 

sentado. I
Sólo se incluirán los que presen- : 

fiaron su baja por trasladarse a 
otro Municipio, sin haberse recibí- 
dO' la comunicación de su alta 
definitiva en él. Incluirán siempre 
los incorporados al servicio militar i 
con carácter forzoso (consignados 
en el apartado 1.1.4. de Bajas. ' *

Son altas corno ausentes con la : 
clasificación vecinal que les corres- j 
ponda.
1.2.5. Ausentes que han regresadq. ’

Personas, que figuraban como au- ’ 
sente's y que han- regresado ai 
término. Se incluirán todos los r^ ; 
gresados deí Ejército (1.1.5. de Ba- i 
jas'). • ' i

Son altas como presentes, con la ! 
clasificación vecinal que les corres- 
ponda.
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19 de enei'o 4e. 1968 3

' Bajas en 1967...
Diferencia...
Altas e-n 1967...
Total en 31 de diciembre 1967...

2.5. De-spué-s de formados estos 
resúmenes, para cada una de 

: las secciones de que consta 
el término municipal, se pro
cederá a continuación y en el 
mismo cuaderno auxiliar a 
anotar orde-nadamente los to
tales resultantes de cada sec
ción; la suma de estos totales 
nos dará las cifras en 31 de 
diciembre de 1967 para el tér
mino municipal.

3. Resúmenes generales.
Del total en 31 de diciembre de 

1967 indicado en el apartado ante
rior, oibtenido al final del cuaderno 
auxiliar, se tomarán los datos pre
cisos para redactar los tres ejem
plares del resumen general que 
junto con el apéndice y el cuaderno 
auxiliar, constituyen la documen-
tación de la rectificación del -pa^^'¿Tq ; lags’
drón. .1

Todos estos documentos mencio-l 
nados deben estar autorizados con? 
la firma del señor secretario y eL 
visto bueno- del señor alcalde.
4. Exposición al público.

El apéndice que _ comprende la 
rectificación debe siempre ser ex
puesto al público, durante quince 
días naturales, en los Municipios de 
hasta 100.000 habitantes. En loó de 
más de 100.000 estará expuesto du-
rante un mes (artículo 103 y s:
guientes del Reglamento' de Pobla-^^^ . Bobadilla .-deT Campo, 9 de enero 
ción y Demarcación Territorial). - - . - .
5. Plazo de remisión de documen-\ 

tos.
Aunque el apartado 1 del artículo 

115 del Reglamento de Población y 
Demarcación Territorial de las En
tidades Locales impone como plazo 
la remisión de los documento-s an
tes del 30 de abril, se ruega a todos 
los Ayuntamie-ntos que lo- presen
ten, a ser posible, en los dos prime
ros' meses dei año co-n lo que se 
conseguirá .adelantar considerable
mente la obtención de las cifras 
nacionales y provinciales, advir
tiéndoles que se tomarán las medi
das pertinentes tan pronto se reba
se la fecha señaiada.
6. Ficheros.

Se recuerda a los Ayuntamientos 
con más de 5.000 habitantes de 
dere-cho, la obligación que tienen 
de poner al día el fichero- a que se 
refiere el artículo 119 del Regla
mento.

Valladolid, enero de 1968.—El 
delegado provincial, José Bravo 
García,

140

ÂDMINISTRAGION
AGUILAR DE CAMPOS

Ignorándose el paradero del mo
zo, como igualmente el de sus pa
dres, que a continuación se cita, 
comprendido en el alistamiento' del 
año actual, se le cita por medio de 
la presente para las operaciones de 
rectificación del alistamiento, cie
rre definitivo del mismo y clasifica
ción y declaración de soldados, que 
tendrá lugar, en esta Casa Consis
torial, a las diez horas,, los días 28 
del actual y 11 y 18 de febrero- pró
ximo, quedando advertido que, si 
dejare de comparecer, será declara
do prófugo.

Mozo que se cita
Marcelino Magdaleno Pérez, hijo 

de desconocido y de Francisca, na
cido en esta villa el 23 de agosto 
d-e 1947. ': i'

Elídicalde (ilegible-).
. 216—185

^i^OBADIgji DEL CAMPO
’ Acordada po-r este Ayuntamiento 
la prórroga dei presupuesto ordina
rio dei ejercicio 1967, para regir 
durante el año 1968, queda expues
to al público, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, el expediente de dicha 
prórroga, a efectos de examen y re- 

Aclamaciones.

de 1968.—'El .alcalde, Angel Gutié-^
rrez. A

194—186

EL CAMPILLO
Acordaido por este Ayunta-miento 

prorrogar el presupuesto’ municip'a'l 
ordinario del año de 1967,. para el 
ejercicio de 1968, se halla .de máni- 
fiesto al público, en esta Secretaría,, 
por espacio de quince días' hábiles, ' 
a efectos de examen y reclamacio- • 
nes. .

El Campillo, 11 de enero de 1968. 
El alcalde, Celestino M-artín.

198—187

•^CASTRONUEVO DE ESGUEVA
Aprobado por este Ayuntamiento 

el expediente de prórroga del pre
supuesto municipal ordinario del 
año 1967, para el ejercicio' de 1968, 
queda expuesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por plazo de quince días hábiles, el 
referido expediente y el presupues
to prorrogado- del año 1967.

Durante dicho plazo podrá ser 
examinada la referida documenta
ción y pres-enta-r reclamaciones, 
contra la misma, p-or las personas 
naturales o jurídicas a que hace' re
ferencia el artículo- 683 de la Léy 
de Régimen Local.

Las reclamaciones que se formu
len se dirigirán al delegado' de 
'Hacienda de la provincia, por con
ducto de este Ayuntamiento y se 
P' o d r á n interponer, únicamente, 
cuando obedezcan a situaciones 
creadas con posterioridad a la apro
bación de'1 primitivo presupuesto.

Lo que se hace público para ge
neral conocimineto.

Castronuevo de Esgueva, 10 de 
enero de 1968.—-El alcalde, Victori
no Ruiz.

190—188

GIGALES
Habié-ndose acordado p-o-r este 

Ayuntamiento prorrogar el presu
puesto municipal ordinario de 1967, 
para regir durante el año de 1968, 
queda expuesto al público-, en la 
Secretaría municipal, por término 
de quince días, el .expediente de 
dicha prórroga, a efectos de exa
men y reclamaciones.

Cigales, 9 de enero de 1968.—El 
alcalde, Antonio Centeno.

187—189

■ CUENCA DE CAMPOS
Acordada por este Ayuntamiento 

la prórroga del presupuesto ordina
rio del pasado ejercicio de 1967, 
para regir durante el año actual de 
1968, queda expuesto al público, en 
la S-ecretaría municipal, por térmi
no de quince días, él expediente de 
dicha prórroga, a efectos de exa
men y reclamaciones pertinentes al 
caso. 

: Cuenca de Campos, 11 
.|de 1968.—E'l alcalde, N.

de enero 
Mañueco.
182—190

CURIEL
Aprobada por la Corporación la 

prórroga dél presupuesto ordinario 
del año 1967, para regir durante el 
ejercicio de 1968, se halla expuesta 
al público, en la* Secretaría del 
Ayuntamiento, -durante el plazo de 
quince días, para oír reclamaciones. 
conforme a la Ley de 
Local.

Curiel, 8 de enero de' 
alcalde, Antonino Gómez.

Regimen

fáa

1968.—El

186—191
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FUENTE OLMEDO i
Aprobado por ia Corporación el ! 

presupuesto ordinario, para el ejer- ¡ 
cicio de 1968, estará de manifiesto I 
al público, en esta Secretaría, por 1 
espacio de quince días, durante j 
cuyo plazo cualquier habitante deil i 
término o persona interesada podrá 
presentar, contra el mismo, las re
clamaciones que es timen conve
nientes ante quien y como corres
ponde, con arreglo al articulo' 683 
y concordantes ae la Ley de Régi
men Local.

Fuente'-Uîmedo^ 30 de diciembre 
Úq 1967.—El alcaide, Carmelo Rin- 
i^on. U

LAN-GAYO
Aprobada por el Ayuntamiento 

la prórroga del presupuesto' ordina
rio del año 1967, para regir durante 
el ejercicio' de 1968, estará de ma
nifiesto al público, en esta Secreta
ría, por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo se podrán for
mular las reclamaciones que esti
men pertinentes, de conformidad 
con el artículo 683 de la vigente 
Ley de Régimen Local.

Langáyo, 11 ,de enero de 1968.— 
El alcalde, Miguel Alonso.

_ i 184—193

.^,.s^ f^LOMOVIEJO

. Ignorándose el paradero' del mo
zo que se relaciona a continuación, 
el cual ha sido incluido en las ope
raciones de quintas que realiza este 
Ayuntamiento para el remplazo de 
1668,- se cita al mismo por medio 
del presente para que comparezca 
a los actos, de alistamiento, rectifi- “ 
cación y cierre, clasificación y de- j 
claración de soldados, los: cuales 
tendrán lugar, en la Oasa Consisto
rial, los días 15 y 28 de enerO' y los 
días 11 y 18 de febrero, respectiva
mente, con la advertencia que de 
no comparecer, por sí mismo o de- 
bidamente representado, será de
clarado' prófugo.

Mozo
Alvaro Julián Moura, hijo de 

Tomás y Ana, nacido en Lomovie- 
jo' el día 25 de noviembre de 1947.

Lo:moviejó, vlO de enero de 1968. 
El alcalde, Severino Sanz.

158—194
V^ ■ MANZANILLO

Aprobado por la Corporación el 
presupuesto ordinario, para el ejer
cicio de' 1968, estará de manifiesto 
al público, en esta Secretaría, por 
espacio de quince días, 'durante 

cuyo pDazo cualquier habitante deil 
término O' person's interesada podrá ¡ 
presentar, contra el 'mismo, las re- j 
clamciones que e s timen conve- : 
niente ante quien y como corres- ; 
ponde, co'n arreglo ai artículo 683 : 
y conoo-rdantes- de la Ley de' Régi- j 
men Local. !

Manzanillo, 31 de diciembre de 1 
1967.—El alca;lde, Eusebio Arranz. 

[28—195

ME'GECES
En cumplimiento de lo que dis

pone la Ley de Régimen Local 
vigente, se hace público que duran
te el término de quince días, se 
hallará de manifiesto, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, el ex
pediente de habilitación de crédito, 
sin transferencia, dentro del presu
puesto ordinario vigente, a lO'S efec
tos de examen y reclamación pro
cedentes.

Megeces, 27 de diciembre de 1967. 
El alcalde, Eusebio Martín.

211 — 196

- ^ i ^ MFGEœS

..En cumplimiento de lo que dis
pone la Ley 'de Régimen Local 
vigente, se hace público que, du
rante el término de quince días, se 
hallará de manifiesto, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, el ex
pediente de suplemento de crédito, 
sin transferencia, dentro del presu
puesto ordinario vigente, a lo'S efec- 

Tos de examen y reclamación pro
cedentes.

Megeces, 27'de diciembre) de 1967.
El alcalde, Eusebio Martín.

i\{0 213-197

MEDINA DEL CAM.PO
, Aprobado' por el Ayuntamiento 

de mi presidencia el presupuesto 
municipal extraordinario, para fi
nanciar las obras de pavimentación 
de la Avenida de Portugal, y las de 
ampliación de abastecimiento y dis
tribución de agua, estará de mani
fiesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles a partir de la 
publicación de este edicto en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, 
durante cuyo plazo todos los habi
tantes e interesados, podrán formu
lar, resp'ecto al mismo, las reclama
ciones 5^ observaciones' que estimen 
pertinentes, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 698 dei texto 
refundido de la Ley de Régimen 
Local de 2-1 de junio de 1955.

Medina del Campo, 8 'de enero de 
1968,—El alcalde, Ignacio Sánchez.

.vb 121-- 198

MO N TEALEG RE
Acordada por el Ayuntamiento 

de mi presidencia la prórroga, para 
el ejercicio de 1968, del presupues
to ordinario que rigió durante el 
de 1967, se halla de manifiesto, en 
ia Secretaría municipal, por el pla
zo de quince días hábiles, durante 
lo'S cuales pueden interponers'e, por 
los vecinos interesados, las recla
maciones, que estimen pertinentes.

Montealegre, 11 de enero de 1968. 
.El alcalde, Darío Martín.

214—199

' MORAL DE^LA REINA
Cumplidos los trámites regla- 

, mentarios, se anuncia la pública 
subasta del aprovechamiento de 
pastos en las praderas dei Munici
pio, bajo el tipo de tasación de cua
renta y siete mil quinientas pese
tas.

Las proposi,ciones para optar a 
esta subasta, se admitirán, en esta 
Secretaría, a partir del día siguien
te al de publicación del anuncio, 
estando de manifiesto al público el 
P'liego d'e condiciones y modelo re
glamentario de proposición en Se
cretaría.

La aipertura de pliegos se efec
tuará a las doce horas del día 
siguiente hábil en que se cumplan 
veinte días, hábiles también, poste
riores al de publicación del anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia.

Moral de' la Reina, 12 de' enero 
de 1968.—El alcalde '(ilegible),

J^^o 317—200

-MURIEL
Aprobada por el Ayuntamiento 

la prórroga dell presupuesto' ordina
rio' de 1967, para que rija en el 
presente' ajercicio ,de 1968, estará 
de manifiesto al público, en la Se
cretaría del Ayuntamiento', por es
pacio de quince días, durante cuyo 
plazo se podrá formular, respecto 
al mismo, las reclamaciones y obje
ciones que se estimen convenien
tes.

Muriel, 9 de enero de 1968.— 
El alcalde, Isaac , Martín.

235—20.1

MURIEL
El día siguiente al en que se 

cumplan veinte de la publicación 
del presente anuncio' en el “Boletín 
Oficial” de' la provincia, tendrá lu
gar, en la Secretaría del Ayunta
miento, la segunda subasta de los 
pasitos de los siguientes prados
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municipales, con el tipo de tasación 1 ción del alistamiento, cierre defini-
que se dice:

Fuente de la Vega y del Medio : 
120.000 pesetas.

Huerto- de Suso y otros dos: 
25.000 pesetas.

Con arregilo al pliego de condicio
nes que sirvió para la primera y 
que obra en el expediente de su

' ■Murie'Xt 9 vde leñero de 1968.—El 
alcalde, Isaac Martín.

¿3^ 236-- 202

PADILLA DE DUERO
Aprobado por la Corporación el 

presupuesto' ordinario, para e,l ejer
cicio de 1968, estará de manifiesto 
al público, en esta Secretaría, por 
espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término 0 persona interesada podrá 
presentar, contra el mismo, las re
clamaciones que es ti me n conve
nientes ante quien y como corres
ponde, con arreglo al artículo 683 
y concordantes de la Ley de Régi- 
m^ Local. , 

fediila de Duero, 31 de diciem
bre-de 1967.—'El alcalde. Aquilino 
Segrano. ' i

I2Ó-- 203
■. >

PALACIOS DE CAMPOS
Ignorándose el paradero' del mo

zo Domitilo Blanco' Martín, hijo de 
Victorino y de Isidra, nacido el 21 
de marzO' de 1947, se le notifica por 
medio de la presente para que com
parezca, en esta Casa Consistorial, 
a las diez horas de los días 28 de 
enero, 11 y 18 de febrero' próximos, 
a los actos' de rectificación del alis
tamiento,' cierre del mismo- y decla
ración d'e soldados, bien entendido 
que la no comparecencia 0 causa 
justificada que lo impida, dará lu
gar a declararle prófugo.

'Palacios' de Campos, 9 de enero 
1968.—'El alcalde (ilegible).

-?o5L
151—204

PESQUERA DE DUERO
Ignorándose el paradero de los 

mozos del remplazo del año actual 
de 1968, Saturnino González Gon
zález, hijo de Domingo y de Felisa, 
nacido el día 29 de noviembre de 
1947, y José Niño de la Cal, hijo' de 
José y Joaquina, nacido el día 12 
de diciembre de .1947, se les cita 
por medio del presente para que, 
los días 28 del actual y 11 y 18 del 
próximo mes de febrero, que ten
drán lugar los actos de la rectifica

tivo del mismo y declaración de 
soldados, bajo apercibimiento que 
de-no, comparecer a ninguno de los 
aétos, séfán*^l-eclarados prófugos. 
/Pesquera de Dupro, 8 de enero 

(fe'' 1968.—-El alcalde (ilegible).
/ 185—205

PORTILLO
. Habiendo' sido solicitada por don 

Desiderio Alvarez Fernández, veci
no de Mojados, la devolución de la 
fianza definitiva que tiene consti
tuida para responder del aprovecha
miento de corta de 1.737 pinos del 
monte Arenas, perteneciente a los 
Propios de este Ayuntamiento, en 
la cá'mpaña f orestal 1967, se hace 
público por medio del presente 
anuncio, para que, en el plazo de 
quince días hábiles, puedan presen
tar reclamaciones quienes' creyeran 
tener algún derecho exigible al ad
judicatario', por razó'n del contrato 
garantizado.

Portillo, 10 de enero de 1968.— 
ELáfelde,' Mario-'Acebes.

162-- 206

CDMUNIDAD_^DE VILLA Y 
TIER RA ■  ̂>0 RTILLO

Habiendo sido' solicitada por don 
Desiderio Alvarez Fernández, veci
no de Mojados, la devolución de la 
fianza definitiva que tiene consti
tuida para responder del aprove
chamiento de 163 pinos secos dél 
monte Llanillos Parrilla, pertene
ciente a los Propios de esta Comu
nidad de Portillo, en la campaña 
foresta)! 1966-67, se hace público 
por medio del presente anuncio, 
para que, en el plazo de quince días 
hábiles, puedan presentar reclama
ciones quienes creyeran tener al
gún derecho exigible al adjudicata
rio, por razón ' dei -coptrato garanti
zado.

Portillo, 10 de enero de 1968.— 
El presidente, Mario (Acebes.

161—207

QUINTANILLA DE TRIGUEROS
Aprobada por la Corporación la 

prórroga del presupuesto municip'al 
ordinario de 1967, para el año de 
1968, queda expuesto al público, 
durante el plazo de quince días 
hábiles, a efectos de examen y re
clamaciones.

Quintanilla de Trigueros, 12 de 
enero de 196§,.—El alcalde, A. Pé
rez. i

233—208

ROALES DE CAMPOS
Rectificación de anuncio

Observado error en el anuncio 
publicado' en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, número 294, de fecha 
28 de diciembre último, sobre ex
posición al público del presupuesto 
municipal ordinario de 1968, se rec
tifica en la siguiente forma:

Aprobada por la Corporación la 
prórroga del pre'supuesto ordinario 
del ejercicio' de 1967, para regir 
durante el de 1968, estará de mani
fiesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presen
tar, contra el mismo, las reclama
ciones que estime conveniente ante 
quien y como corresponda, con 
arreglo al artículo 683 de la Ley de 
Régimen Local.

Reales de Campos, 11 de enero 
de 1968.-E1 alcalde, Lucio Cadenas.

220—209

RODILANA
bordada . por este Ayuntamiento 

la''prórroga del presupuesto ordina
rio del ejercicio' 1967, para regir 
durante el año- 1968, queda expues
to al público-, en la Secretaría del 
Ayuntamiento-, por término de 
quince días, el expediente de dicha 
prórroga, a efectos de examen y 
reclamaciones.

Rodilana, 10 de enero de 1968.— 
El alcalde, Angel García.

196—210
/5 0------ ----

ROTURAS
Aprobado por el" Ayuntamiento 

prorrogar el presupuesto municipal 
ordinario del año 1967, para el ejer
cicio de 1968, se halla expuesto al 
público, en la Secretaría, durante 
el plazo de quince días hábiles, pa
ra oír reclamaciones, conforme a la 
Ley de Régimen Local.

Roturas, 10 de enero de 1968.— 
El alcalde, Isidro Martín.

227—211
/10 -—

SALVADOR DE ZAPARDIEL
Aprobada por' el Ayuntamiento 

la prórroga 'del presupuesto' ordina
rio' del año- 1967, para el de 1968, 
estará de manifiesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días,, durante 
cuyo plazo se podrán formular, 
respecto' al mismo, las reclamacio
nes convenientes, de conformidad
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a'I artículo 683 de la vigente Dey de 
R égiinen '^ijOTiaÎ’^ Î

Satlvador dè^-^'àipardiel, 8 de ene- ; 
ro de 1968,—El-àlcaHe (ilegible). j

' ' ' ' .‘^ 219—212’

SAN MIGUEL DEL ARROYO !
Traimitándose por este Ayunta

miento expediente de devolución a 
don Flaviano Sanz García, de la 
garantía que tenía constituida para 
responder del aprovechamiento de 
corta de maderas del monte Negral, 
adjudicada el día 11 de diciembre 
de 1965, se hace público', en cumplí- ¡ 
miento del artículo 88 del Regla- i 
mentó de Contratación, a fin de j 
que, en el plazo de quince días, j 
puedan presentarse las reclamacio- j 
nes a que haya lugar.

San Miguel del Arroyo, 12.de 
e'riéro’ de, 1968.-El alcalde, Ezequiel 
•Mbretón. _ .

228—213
1^0 —7——

y SAN MIGUEL DEL ARROYO
Tramitándose por este Ayunta

miento expediente de devolución a 
don Cipriano Mongil Prieto, de la 
garantía que tenía constituida para 
responder del aprovechamiento' de 
corta de maderas del monte El Ne
gral,, adjudicada el día 11 de di
ciembre de 1965, se hace público, 
en cumplimiento del artículo 88 del 
Reglamento de Contratación, a fin 
de que, en el plazo de quince días, 
puedan presentarse las reclamacio
nes a que haya lugar.

San Miguel del Arroyo, 12 de 
enero^dé 1968.-E1 alcalde, Ezequiel 
Moretón,

229—214;

:''MN MÍGÜÉL DEL ARROYO .
Solicitada por Eloy Caro y Rodrí

guez, S. A., la devolución de la 
fianza que tenía constituida para 
responder del aprovechamiento de 
resinas del monte Negral, corres^ 
pondiente al año' 1967, se hace pú
blico, en cumplimiento del artículo 
88 del Reglamento de Contratación, 
a fin de que, en el plazo de quince 
días, puedan presentarse las recla
maciones a que haya lugar.

San Miguel del Arroyo, 12 de 
enero de 1968.-E1 alcalde, Ezequiel 

. Moretón. >- -^

SAN MIGUEL DEL ARROYO
Solicitada por Eloy Caro y Rodrí

guez, S. A., la devolución de la 
fianza que tenía constituida para 
responder del aprovechamiento’ de 

resinas ddl monte El Negral, co- 
nrespondiente al año. 1967, se hace 
público, en cumplimiento' del ar
tículo' 88 del Reglamento de Con
tratación, a fin de que, en el plazo 
de quince días, puedan presentarse 
la'S reclamaciones a' que haya lugar.

S'a.n Miguel del Arroyo, 12 de;. 
enerp^^^^W^Í Acalde, Eze- 
quier ílÓretón. ' ' ?

Ís t 231—216

SAN : MARTIN,. l^VALVDNI
Aprobada por la Corporación mu

nicipal de este Ayuntamiento, la 
prórroga del presupuesto municipal 
ordinario del ejercicio de 1967, para 
que rija durante el 1968, estará de 
manifiesto al público, en esta. Se
cretaría, por término de quince 
días, durante cuyo plazo las per
sonas interesadas podrán hacer 
las reclamaciones pertinentes, ante 
quien y como corresponda, según 
dispone el artículo' 683 y concor
dantes de la vigente Ley de Régi
men LocaD
j^^añiMártín d;T Valvení, 5 de ene- 
rmd.é T968.'—El alcalde (ilegible).

, , 224—217

' TORDEHbMOS
Aprobada por el Pleno de la 

Corporació'n la prórroga del presu
puesto ordinario de 1967, para el 
ejercicio de 1968, se expone al pú
blico, por plazo de quince días, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, al 
objeto de oír reclamaciones, con 
arreglo ai artículo 683 y concordan
tes de la Ley de Régimen Local. 

. Tordehumos, 30 de diciembre de 
1967.—El alcalde, Antonino' Rodrí- 

. guez-
j 188—218

TORDESILLAS
HabiendO' presentado don Tomás 

'García San Juan, solicitud de licen
cia para instalación de una gasoli
nera en 6'1 kilómetro' 141, hectóme
tro’ 800 de la Carretera de Burgos 
a Portugal, 'de .este término muni
cipal, por el presente se hace saber 
que quienes se consideren afecta
dos de algún modo por la nueva 
actividad que se pretende, pueden 
presentarse' en este Ayuntamiento, 
por espaciO' de diez días, las obser
vaciones qué se consideren oportu^ 
nas. '

La documentación .presentada co- 
rrespondiente a dicha petició-n, pue
de ser examinada durante dicho 
plazo, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

'Lo que se hace público' a los efec
tos de lo dispuesto en el 'articulo

30, número’ 2 letra a) del vigente 
Reglamento de Actividades Moles
tas, Peligrosas, Nocivas e Insalu
bres del 30 d'e noviembre de 1961. 

Tordesillas, 8 de enero de 1968. 
■ El alcalde (ilegible).

131—219

LA UNIÓN DE CAMPOS
Aprobada por la Corporación mu

nicipal de este Ayuntamiento la 
prórroga del presupuesto municipal 
ordinario d'el ejercicio de 1967, pa
ra que rija durante, el de 1968, 
estará de manifiesto a-l público, en 
esta Secretaría, por espacio de 
quince días, durante' cuyo plazo 
cualquier habitante .del término o 
persona interesada, podrá presen
tar, contra el mismo’, las reclama
ciones que estimen convenientes, 
ante quien y colmo corresponde, con 
arreglo al artículo 683 y concordan- 
^tés Me'la Ley de Régimen Local.
1 La Unión de Campos, 9 de enero 
de 1968.—'Ei alcalde, J. Paniagua.

" LA UNION DE CAMPOS
Aprobado expediente de suple

mento y habilitación de crédito, 
dentro del presupuesto ordinario 
de'l actual ejercicio de 1967, queda 
expuesto al público, en la Secreta
ría municipal, por término' de quin- 
'ce días, durante los cuales' se pue
den formular, por quien IO' desee, 
las reclamaciones que estimen con
venientes en hacer.

La Unión de Campos, 15 de di- 
ciembre'de 1967.—éEl alcalde, J. Pa
niagua,
{ ,..A IQ2—221

V^^L .VÁLDlSsTlLLAS
Solicitada por don Eduardo’ Dié

guez Carnicero, vecino de Puente 
Duero (Valladolid), la de-volucmn 
de la fianza definitiva que tiene 
constituida para r e sp o- n d e r del 
aprovechamiento de 1.403 pinos del 
monte' número' 57, denominado Al
to o Capones', y año forestal 1966- 
67, se hace público por medio del 
presente anuncio, para qué', en el 
plazo de quince días hábiles, pue
dan presentarse las redamaciones 
oportunas, quienes creyeren tener 
algún d'erechO' ^.exigible al adjudica- 
tario,-por ’razón de contrato.

;^^' ■ Va.ldestillas, 10 de enero de 1968. 
' Él alcalde, Félix Esteban.

VALLADOLID

IMPRENTA DS LA DIPUTACION PROVIxNCJR

MCD 2022-L5


